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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO

MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRIA CORNEJO, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO, en
ejercicio de las atribuciones que me confieren los articulos 21 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 12 y 13, fraccién VIl de la Ley Organica de la Fiscalia General del Estado de Querétaro; y 31, fraccién
XV del Reglamento de la Ley Organica de la Fiscalia General del Estado de Querétaro, y

Considerando

La Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 6, apartado A, fraccion V, establece que
los sujetos obligados deberan preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

Conforme al articulo 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion, son sujetos obligados a
transparentar y permitir el acceso a su informacién y proteger los datos personales que obren en su poder:
cualquier autoridad, entidad, érgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 6rganos
autbnomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos publicos, asi como cualquier persona fisica, moral o sindicato
gue reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de autoridad en los ambitos federal, de las entidades
federativas y municipal.

La Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, establece en sus articulos
6 inciso c¢) y 11 fraccién V, que los organismos auténomos contemplados por la Constitucion Politica del Estado
de Querétaro, como sujetos obligados deben conservar sus archivos documentales, con el objeto de que toda
persona pueda acceder a la informacién generada, administrada o en poder de dicho sujeto.

A la luz del articulo 1° la Ley de Archivos del Estado de Querétaro, tiene por objeto normar, ordenar y coordinar
la administracion de los procesos de archivo, respecto de la informaciéon que se genere por los Poderes del
Estado, los municipios, las entidades paraestatales y paramunicipales, los érganos constitucionales autbnomos,
los organismos descentralizados y los demas entes publicos y privados que, por su funcion o actividad, generen
o resguarden documentos que deban formar parte del archivo del Estado.

De conformidad con el articulo 38 de la Ley de Archivos del Estado de Querétaro, la documentacion en poder de
los archivos publicos, debera estar debidamente valorada mediante los procedimientos que al efecto se emitan,
para determinar su importancia acorde a sus caracteristicas administrativas, legales, fiscales, contables, de
evidencia, testimoniales, informativas e histéricas, en su etapa activa o inactiva; para efecto de su conservacién
temporal o permanente o, en su caso, su baja documental.

Asimismo se advierte en su articulo 27, que se constituiran Comités Téchicos como organismos de consulta y
operacion, debiendo fundamentalmente, regular la vida institucional de la documentacién oficial, a través de la
adecuada recepcién, organizacion, administracion, preservacion, conservacién, uso y difusion del acervo
documental.

Conforme al articulo 6 de los Lineamientos para la Valoracion y Disposicion Documental del Estado de Querétaro,
los Comités Técnicos son 6rganos encargados de fijar y aplicar la normatividad en materia archivistica a efecto
de cumplimentar la correcta administracion de las unidades de archivo y gestién documental de las instituciones;
y establece que cada sujeto obligado deberd instalar un Comité Técnico conforme a las disposiciones relativas
de la Ley de Archivos del Estado de Querétaro.

El Comité Técnico de Valoracion y Disposicién de la Documentacion de la Fiscalia General del Estado de
Querétaro, fue instalado el 25 de abril del 2018, por lo que resulta necesario establecer las bases que lo regulen.

Por lo antes expuesto, expido los siguientes:

LINEAMIENTOS DE OPERACION DEL COMITE TECNICO DE VALORACION Y DISPOSICION DE LA
DOCUMENTACION DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO.
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CAPITULO |
Disposiciones Generales

Articulo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la integracién y operacion del Comité Técnico
de Valoracidn y Disposicion de la Documentacién de la Fiscalia General del Estado de Querétaro.

Articulo 2. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entendera por:

l. Comité Técnico: Al Comité Técnico de Valoracion y Disposicion de la Documentacion de la Fiscalia
General del Estado;
Il Direccion Estatal: A la Direccion Estatal de Archivos del Estado de Querétaro;
1. Fiscal General: Al Fiscal General del Estado de Querétaro;
\VA Fiscalia General: A la Fiscalia General del Estado de Querétaro;
V. Ley de Archivos: A la Ley de Archivos del Estado de Querétaro;

VL. Lineamientos: A los Lineamientos para la Valoracién y Disposicion Documental del Estado de Querétaro;
VII. Lineamientos del Comité Técnico: A los presentes Lineamientos;
VIII. Presidente: Al Presidente del Comité Técnico;

IX. Secretario Técnico: Al Secretario Técnico del Comité Técnico, y
X. Unidades Administrativas: A todas las areas de la Fiscalia General del Estado generadoras de
informacion y/o documentacion.

Articulo 3. Los Lineamientos del Comité Técnico son de observancia obligatoria para los integrantes de dicho
cuerpo colegiado y todos los servidores publicos de la Fiscalia General.

CAPITULO Il
De las Atribuciones del Comité Técnico

Articulo 4. El Comité Técnico tendra las siguientes atribuciones:

l. Coordinar a las unidades administrativas para la elaboracion y actualizacién periédica del Catalogo de
Disposicién Documental de la Fiscalia General;
Il. Resolver sobre los procedimientos de transferencias primarias y secundarias, solicitados por las unidades
administrativas;
M. Emitir dictamenes de bajas documentales conforme a las peticiones que se sometan a su consideracion;
V. Solicitar a la Direccién Estatal cuando asi proceda, la declaratoria de archivos y documentos de la Fiscalia
General, como patrimonio cultural del Estado;
V. Aprobar el proyecto de sus lineamientos de operacidn y someterlos a autorizacion del Fiscal General para
su publicacion;
VI. Propiciar acciones permanentes de coordinacion entre sus integrantes y unidades administrativas, que
favorezcan la implementacién de la legislacién archivistica para el mejoramiento integral de los archivos
de la Fiscalia General;

VII. Emitir lineamientos de actuacion para las unidades administrativas que permitan la adecuada
implementacién de los procesos y procedimientos archivisticos de la institucién;
VIII. Proponer y gestionar ante las areas de la Fiscalia General que corresponda, el otorgamiento al personal

de la unidades administrativas, de capacitacion en materia archivistica, y
IX. Las demés que establezcan los ordenamientos aplicables.

CAPITULO IlI
De la Integracion del Comité Técnico

Articulo 5. Los integrantes del Comité Técnico seran designados por el Fiscal General conforme a las
disposiciones de la Ley de Archivos, quien podra removerlos en cualquier momento conforme a las necesidades
del servicio.
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Articulo 6. El Comité Técnico se conformara por el titular del Archivo de Concentracion y cinco servidores publicos
de la Fiscalia General, de la siguiente manera:

l. Un Presidente;
I. El Secretario Técnico, y
1. Tres Vocales.

Los integrantes del Comité Técnico duraran en su cargo 3 afos, y tendran la posibilidad de ser ratificados hasta
por dos periodos iguales.

Articulo 7. El Comité Técnico en términos de la Ley de Archivos y los Lineamientos, podra invitar a sus sesiones
a otros servidores publicos y especialistas en materia archivistica, cuando se considere necesaria su asesoria
para conocer y resolver los procedimientos de los que conozca.

También convocara como invitados a los titulares de las unidades administrativas que hayan remitido asuntos al
Comité Técnico para su resolucion.

Articulo 8. Los integrantes del Comité Técnico tendran derecho a voz y voto, a excepcion del Secretario Técnico.

Los invitados tendran derecho a voz, a fin de que realicen manifestaciones en el desahogo de los asuntos, pero
no tendran derecho a voto.

Articulo 9. Los integrantes del Comité Técnico, a excepcion del Secretario Técnico del Comité Técnico, podran
designar suplente en caso de ausencia.

El Presidente solo podra ser suplido por el Secretario Técnico, cuando no pueda acudir a las sesiones del Comité
Técnico.

Los suplentes deberan ser servidores publicos que ocupen el cargo inmediato inferior al que los integrantes
ausentes ostenten.

La designacidn de suplentes debera realizarse por escrito que se presente ante el Secretario Técnico del Comité
Técnico, con un minimo de 24 horas previas al desahogo de la sesién para la cual se convocé.

CAPITULO IV
De las Sesiones del Comité Técnico

Articulo 10. EI Comité Técnico se reunird ordinariamente de manera cuatrimestral conforme al calendario de
sesiones que apruebe, y extraordinariamente cuando asi resulte necesario a juicio del Presidente o del Secretario
Técnico.

Las convocatorias e invitaciones a los integrantes del Comité Técnico deberan realizarse en forma impresa o por
medios electrénicos; y deberan sefalar el dia, hora y lugar de realizacion de la sesion, asi como adjuntar el orden
del dia y documentacién soporte correspondiente.

Articulo 11. Las convocatorias o invitaciones para las sesiones ordinarias se realizaran con una anticipacion de
3 dias habiles a la celebracion de la sesién; y en el caso de las sesiones extraordinarias, podran ser con 24 horas
de anticipacion.

Articulo 12. Las sesiones del Comité Técnico tendran validez cuando estén presentes por lo menos la mitad méas
uno de sus integrantes, entre los cuales debe encontrarse el Secretario Técnico.

Los acuerdos seran tomados por la mayoria de votos de sus integrantes.
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Las sesiones duraran el tiempo que se requiera, a efecto de agotar todos los asuntos planteados dentro del orden
del dia.

El desahogo de una reunion podra suspenderse por acuerdo de la mayoria de los integrantes del Comité Técnico;
en cuyo caso debera acordarse el lugar, dia y hora en que continuara la sesion.

Articulo 13. De cada sesion se elaborara un acta circunstanciada, en la que se hara constar la asistencia de
integrantes e invitados, los comentarios y opiniones mas relevantes en su desarrollo, las votaciones de los
asuntos tratados y los acuerdos tomados, la que debera ser firmada por todos los asistentes.

CAPITULO V
De los Integrantes del Comité Técnico

Articulo 14. El Presidente tendra las funciones siguientes:

I Autorizar la convocatoria y el orden del dia de las sesiones del Comité Técnico;

. Dirigir las sesiones del Comité Técnico;

M. Conceder el uso de la voz a los integrantes del Comité Técnico que deseen participar en el desahogo
de las sesiones, en el orden que corresponda;

\VA Apercibir a cualquier integrante del Comité Técnico, para que guarde respeto y orden en la sesion;
V. Emitir voto de calidad en caso de empate;

VL. Someter a aprobacion del Comité Técnico el calendario anual de sesiones ordinarias, y

VII. Las demas que establezcan los ordenamientos aplicables.

Articulo 15. El Secretario Técnico tendra las siguientes atribuciones:

l. Convocar a las sesiones del Comité Técnico, con la autorizacién del Presidente;
Il. Elaborar y someter a consideracion del Presidente, la propuesta del orden del dia;
M. Realizar el pase de lista de los integrantes y pronunciarse sobre la existencia del quérum para

sesionar;
\VA Someter a los integrantes del Comité Técnico los asuntos contenidos en el orden del dia;
V. Elaborar minuta de cada una de las sesiones del Comité Técnico, asi como recabar la firma de los

integrantes que hayan asistido a ellas;

VL. Notificar por escrito a las unidades administrativas que hayan remitido asuntos al Comité Técnico, las
resoluciones tomadas por el mismo;

VILI. Llevar el registro de los acuerdos tomados por el Comité Técnico, dar seguimiento e informar sobre
su cumplimiento;

VIII. Elaborar y someter a aprobacion del Presidente, los proyectos de las resoluciones del Comité
Técnico;

IX. Integrar el archivo del Comité Técnico;

X. Gestionar la publicacién de informacion que genere el Comité Técnico, conforme las obligaciones de
transparencia, y

XI. Las demés que establezcan los ordenamientos aplicables.

Articulo 16. Los integrantes del Comité Técnico, tendran las siguientes atribuciones:

I.  Acudir con puntualidad a las sesiones a las que sean convocados;
Il Revisar de forma previa a la celebracion de las sesiones los asuntos que sean sometidos a consideracion
del Comité Técnico;

M. Participar activamente en los trabajos del Comité Técnico;

V. Emitir su voto cuando sea sometido algun acuerdo al Comité Técnico;

V. Firmar las minutas de las sesiones en las que se encuentren presentes;

VL. Sugerir la participacion de invitados a las sesiones del Comité Técnico, v,
VILI. Las demés que establezcan los ordenamientos aplicables.
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CAPITULO VI
De los Dictamenes y Lineamientos de Actuacion

Articulo 17. EI Comité Técnico emitird dictamenes cuando haya sido sometido a su consideracién, peticiones
sobre transferencias primarias y secundarias de archivo, asi como bajas documentales por las unidades
administrativas, y éstas sean resueltas.

Los lineamientos de actuacion para las unidades administrativas seran formulados por el Comité Técnico, con la
finalidad de ejecutar con mayor efectividad y eficiencia los procesos y procedimientos archivisticos contemplados
en la legislacion aplicable.

Los dictamenes y lineamientos de actuacion se emitirdn por escrito y seran notificados a las unidades
administrativas para su observancia obligatoria.

CAPITULO VII
Del Incumplimiento

Articulo 18. El incumplimiento e inobservancia de los presentes Lineamientos, serd motivo de aplicacion de las
sanciones correspondientes por las instancias competentes conforme a la normatividad aplicable.

Transitorios

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entraran en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Periédico Oficial
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquia que se opongan a los presentes
Lineamientos.

MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRIA CORNEJO

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO
Rubrica

Dado en el Edificio Central de la Fiscalia General del Estado de Querétaro, sito en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Querétaro, a los 3 dias del mes de abril de dos mil diecinueve.



